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ESPECIALIZACION EN DERECHOS HUMANOS 
 
 
 
ACTIVIDAD ACADÉMICA: LOS DERECHOS HUMANOS EN EL 

DEBATE SOCIAL 
 
 
MODALIDAD Y CARÁCTER: CURSO OBLIGATORIO 
 
 
TIPO:     TEÓRICA 
 
 
CLAVE:   
 
 
SEMESTRE:   SEGUNDO 
 
 
CRÉDITOS:   6 
 
 
HORAS POR SEMANA:  3 
 
 
HORA POR SEMESTRE:  48 
 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
OBJETIVO GENERAL DEL CURSO: 
 
Al término de éste, el alumno: 
 

Conocerá temas específicos que se controvierten con los Derechos Humanos, 
analizando las distintas corrientes doctrinarias, así como el estado y frontera de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos en México. 
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UNIDAD I.     LOS DERECHOS HUMANOS EN EL DEBATE SOCIAL. 

  

OBJETIVO PARTICULAR:  Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 

Explicará la trascendencia que deriva del análisis de la 
pena de muerte y del aborto frente a los Derechos 
Fundamentales; el derecho a la vida frente al derecho a 
decidir; la eutanasia frente al ¿derecho a morir?  

 
1.1 La pena de muerte y los Derechos Fundamentales. 
1.2 El aborto y los Derechos Fundamentales. 
1.3 El derecho a la vida frente al derecho a decidir. 
1.4 La eutanasia frente al ¿derecho a morir? 
1.5 Planteamiento de otras controversias. 
1.6 Análisis de casos prácticos. 
 

  TIEMPO ESTIMADO: 20 HORAS. 
 

 

 

UNIDAD II. LOS DERECHOS HUMANOS Y SU EFICACIA EN MÉXICO. 

  

OBJETIVO PARTICULAR:  Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 

Determinará la eficacia de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos como órgano protector de los grupos 
más vulnerables del país.  

 
2.1 Los Derechos Humanos en el contexto nacional. 
2.2 La Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

2.2.1 Aciertos y limitaciones. 
2.2.2 La eficacia de las Recomendaciones. 
2.2.3 La observancia de las autoridades frente a las Recomendaciones. 
2.2.4 El carácter no vinculatorio de las Recomendaciones. Ventajas y 

desventajas. 
2.3 México y los Tratados Internacionales de Derechos Humanos. 
2.4 Derechos Humanos, garantías individuales y juicio de amparo. 
2.1 Impunidad, corrupción y Derechos Humanos. 

2.5.1 Análisis del caso mexicano. 
2.2 Democracia, globalización y Derechos Humanos. 
 
     TIEMPO ESTIMADO: 28 HORAS. 
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SUGERENCIAS DIDÁCTICAS 

 
1.- Cátedra teórica, práctica y audiovisual del maestro. Uso de cuadros sinópticos. 
 
2.- Lecturas dirigidas de texto obligatorios. 
 
3.- Interrogatorio Diario a los alumnos, respecto a los temas explicados el día 
anterior. 
 
4.- Realizar un examen parcial cada dos semanas, con duración de una hora, el cual 
deberá ser, en preguntas sintéticas, referirse a todos los temas explicados, 
preguntados y tratados en ese lapso. En el cual deberán incluirse las lecturas 
obligatorias. 
 
5.- Elaboración de un trabajo de Investigación bibliográfica con temas específicos de 
la materia, individualizados para cada alumno. Extensión mínima de 50 cuartillas a 
doble espacio a máquina o computadora y encuadernado. Consulta mínima de 30 
autores clásicos y modernos. El trabajo debe contener Prólogo, Introducción, Indice, 
Citas bibliográficas, Conclusiones y Bibliografía especial y general. 
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SUGERENCIAS DE EVALUACIÓN 

 
Los requisitos para aprobar esta materia son los siguientes: 
 
1.- Presentar y aprobar todos los exámenes parciales que se apliquen durante el 
semestre. 
 
2.- Elaborar y presentar una semana antes de terminar el semestre, el trabajo de 
investigación bibliográfica, encuadernado y escrito a máquina o en computadora, 
con las características señaladas en las sugerencias didácticas. 
 
3.- Presentar y aprobar el examen final, el cual tendrá como contenido, las mismas 
preguntas de los exámenes parciales; lo que permitirá al alumno, aprender y repasar 
cuando menos, en cuatro ocasiones diferentes, cada uno de los temas enseñados 
en clases; es decir, la explicación del catedrático; la pregunta al día siguiente al 
alumno de ese tema; la tercera, al realizar el examen parcial correspondiente y la 
cuarta, en el examen final, el cual como dijimos anteriormente, deberá contener 
todos y cada uno de los exámenes parciales. 
 
4.- El alumno recibirá una calificación de acuerdo a sus respuestas en clases. Está 
se promediara con los exámenes parciales, el trabajo de investigación y el examen 
final. 
 
De acuerdo con estas sugerencias de evaluación, el titular de la asignatura, 
determinará la calificación conforme al siguiente parámetro, siempre que el alumno 
haya cumplido con el 80% de asistencia al curso. 

PORCENTAJE 
 
1.- Respuestas a los interrogatorios orales y participación en clase: 20% 
 
2.- Calificación de cada uno de los exámenes parciales escritos:  20% 
 
3.- Asistencia a conferencias, seminarios, diplomados 
y otras tareas académicas, susceptibles de ser evaluadas:   20% 
 
4.- Elaboración y presentación del trabajo de investigación:   20% 
 
5.- Examen final escrito:       20% 
 
 
 


